
 
 
 

INFORME DE RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES EXTEMPORÀNEAS PRESENTADAS A LOS 
TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO PA FINDETER (PAF) – 1743 ICBF 

 
CONVOCATORIA N° PAF-ICBF-I-032-2018 

 
OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LOS DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y 
EJECUCIÓN DE REPARACIONES LOCATIVAS PRIORIZADAS POR EL ICBF PARA LOS CENTROS DE 
ATENCIÓN ESPECIALIZADOS CREEME MARCIALIANO OSSA EN LA CIUDAD DE PEREIRA, CIUDADELA 
LOS ZAGALES EN LA CIUDAD DE MANIZALES Y LOS SAMANES EN LA CIUDAD DE NEIVA” 

 
De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Capítulo II Subcapítulo I Numeral 1.10. y en 
el cronograma de la convocatoria, los interesados podían presentar observaciones respecto al contenido de los 
Términos de Referencia, a los estudios del proyecto, a los anexos técnicos y cualquier otro documento 
relacionado con el presente proceso de selección, hasta el día veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018).  
 
Después de este periodo se presentaron observaciones por parte de los interesados, a las cuales se procederá 
a dar respuesta por medio del presente documento:   
 
 

1. INTERESADO: JUAN GUILLERMO RAMOS, comunicado enviado por correo electrónico, el día viernes, 22 de 
junio de 2018 9:01 a. m. 
 

 
OBSERVACIÓN 

 
“Teniendo en cuenta que los términos de referencia numeral 2.1.8.1. PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA 
DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA establece: 
 
"Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la 
garantía de seriedad y las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato - 
caso de resultar adjudicatario del proceso-; deberán ser presentadas en formato EN FAVOR DE 
PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se constituirá como 
tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado."En caso de que El PROPONENTE 
elija esta opción, podrá contactarse con un Analista de DeLima Marsh S.A., intermediario de seguros, a la 
dirección de correo electrónico solicitudesmitigacion@marsh.com o al número de teléfono 571 4235378, con 
el fin de solicitar la expedición de la póliza.................................... 
 
Al respecto, no permitimos manifestar que en la actualidad nuestra compañía está adherida al Programa de 
Mitigación de Riesgos adoptado por Findeter y no nos fue posible que se nos expidiera la póliza de seriedad 
de la oferta para el proceso del asunto, por lo que comedidamente solicitamos prorrogar la fecha de cierre 
del proceso y manifestamos nuestra solicitud de modificar por parte de la entidad el requerimiento 
establecido en el numeral 2.7.1 de los términos de referencia para el amparo de cumplimiento y se solicite 
no de manera general para todo el contrato, sino de manera individual para cada etapa y frente de trabajo 
como nos lo solicita DeLima Marsh S.A. y Liberty Seguros S.A.   

mailto:solicitudesmitigacion@marsh.com


 
 
 
Para los efectos del caso, nos permitimos remitir la respuesta dada por DeLima Marsh S.A. y Liberty Seguros 
SA a nuestra solicitud de expedir la póliza de seriedad de la oferta de la convocatoria N° PAF-ICBF-I-032-
2018.” 
 
RESPUESTA 
 
La Entidad se permite informar que mantiene las condiciones de exigibilidad en la constitución de las 

garantías que amparen la ejecución del contrato, toda vez, que en todos los proyectos que ha estructurado 

la Entidad por fases o etapas, ha solicitado que la vigencia y el valor asegurado del amparo de cumplimiento 

sea por la totalidad del contrato, y no se ha dividido su constitución para cada etapa o fase, y en tales 

condiciones han sido expedidas por parte del mercado asegurador, circunstancia que se insiste, no es una 

condición nueva en los Términos de Referencia y así se ha requerido por la Entidad para amparar los posibles 

riesgos que puedan ocurrir en la ejecución de este tipo de proyectos.  

De aceptar esta modificación, se pondría en riesgo los intereses de la Entidad y la salvaguarda de los 

recursos públicos involucrados en cada proyecto, toda vez que, si un contrato que terminó la ejecución de la 

etapa 1 o fase 1, y el contratista se niegue o no cumpla con sus obligaciones para dar inicio a la etapa 2 o 

fase 2 del proyecto, la Entidad no contaría con una garantía de cumplimiento con la adecuada suficiencia 

que ampare tal situación, toda vez que este amparo se encontraría limitado al monto considerado para la 

ejecución de  la etapa o fase 1 del proyecto, en perjuicio de los intereses públicos que debe salvaguardar la 

Entidad y los perjuicios causados por un eventual incumplimiento por parte del contratista, serían mayores 

al monto asegurado por el riesgo de cumplimiento.  

Es preciso recordar que muchos de los proyectos que contrata la Entidad son por fases o etapas, y por tanto, 

se requiere que las pólizas en su amparo de cumplimiento se constituyan por la totalidad del contrato, esto 

es, en todas sus etapas o fases, en lo precontractual, contractual y postcontractual.  

Así las cosas, no se están cambiando o modificando los requerimientos para la constitución de este amparo 

para este tipo de proyectos, y no es un requisito de imposible cumplimiento, y mucho menos, dado que como 

se informó anteriormente el mercado asegurador ha venido constituyendo dicho amparo de cumplimiento de 

acuerdo con las necesidades propias para la ejecución de este tipo de proyectos.  

En este sentido, frente a los proyectos que se han contratado bajo este esquema, aseguradoras como: 

Liberty Seguros S.A., Seguros del Estado S.A., Confianza S.A., Berkley Colombia Seguros, Compañía 

Mundial de Seguros S.A., Aseguradora Solidaria de Colombia, solo por mencionar algunas han expedido 

este amparo en las condiciones que hoy se observan.  

No obstante lo anterior, y ante la negativa por parte de la aseguradora Liberty Seguros S.A., la cual hace 

parte del Programa de Mitigación de Riesgos de Findeter, de expedir la garantía de cumplimiento en las 

condiciones exigidas, mediante reunión llevada a cabo el día 29 de junio de 2018, y analizando las exigencias 

de cobertura para este amparo, acordaron expedir las pólizas con las cláusulas actuales, sin división del 

amparo de cumplimiento, siempre y cuando los proponentes que soliciten su expedición, cumplan con los 



 
requisitos de selección de riesgos de la compañía aseguradora, y cumplan con las políticas de suscripción 

definidas por la compañía.  

Es importante insistir, que la naturaleza de este amparo es cubrir a la Entidad por los perjuicios imputables 

al contratista derivados del incumplimiento de las obligaciones adquiridas con ocasión de la suscripción y 

ejecución del contrato, y para este tipo de proyectos independiente de su estructura por fases o etapas, el 

contrato es uno solo y su objetivo es que se desarrolle integralmente bajo la naturaleza propia establecida 

para cada fase o etapa,  y por tanto debe amparase en su totalidad, sin que haya lugar a su fraccionamiento 

como si se tratara de  varios contratos por cada fase o etapa. 

 
 
 

2. INTERESADO: LEONEL FAJARDO, comunicado enviado por correo electrónico, el día lunes, 25 de junio de 
2018 3:30 p.m. 
 

 
OBSERVACIÓN 

“Buenas tardes 
 
con relacion al proceso del asunto, solicito el favor de aclarme las siguientes dudas: 
 
1.- En el numerla 2.1.14 certificado del registro unico de proopnentes dice "(EN CASO DE ESTAR 
INSCRITO)"; esto significa que NO es requisito habilitante estar inscrito en el registro unico de proponentes, 
la pregunta es si no estoy inscrito como cumplo ese requisito??. 
 
2.- Si la experiencia la adquirí como persona natural, pero ahora soy socio de una persona juridica, que no 
tiene 3 años de constituida, esa experiencia la puede presentar la persona juridica de la cual soy socio??” 
 
RESPUESTA 
1.- En respuesta  a la observación realizada por el interesado LEONEL FAJARDO, la Entidad Manifiesta: 

Los términos de referencia de la presente convocatoria en su numeral 2.1.14 CERTIFICADO DEL 

REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE 

COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO), estableció para la verificación del cumplimiento de los 

Requisitos Jurídicos Habilitantes, lo siguiente: 

“(…) Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del consorcio o 

unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los treinta (30) días 

calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para efectos de la evaluación 

factor cumplimiento contratos anteriores.(…)” (Subrayado y Negrilla fuera de texto). 

Así las cosas, para efectos de evaluación del factor de cumplimiento contratos anteriores, si el proponente 

bien sea de forma singular o tratándose de proponentes plurales el de cada uno de los miembros del 



 
consorcio o unión temporal, se encuentra inscrito en el Registro único de Proponentes, deberá aportar el 

Registro expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de la presente 

convocatoria, y en caso de no estar inscrito, para efectos de la verificación de evaluación del factor de 

cumplimiento contratos anteriores, deberá aportar diligenciado el FORMATO 10 o FORMATO DE 

DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO 

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO, dentro del cual se puede expresar si se encuentra o no 

inscrito, manifestación que se realiza bajo la gravedad de juramento. 

Es de gran importancia aclarar que el mismo Formato 10, en su parte final hace la observancia que “…la 

CONTRATANTE se reserva el derecho de verificar la información reportada en el presente formato…”, 

ya que de comprobarse la falta de veracidad dentro de esa declaración; se estaría incurriendo en la causal 

de rechazo establecida en el numeral 1.37.16. De los términos de referencia el cual reza: “Cuando el 

proponente presente documentos que contengan información o datos que carezcan de veracidad, 

inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan 

en la habilitación o calificación de la propuesta. “  

2.- En respuesta a su inquietud, nos permitimos manifestar lo siguiente: 

El escenario propuesto no se encuentra contemplado dentro de los términos de referencia de la presente 
convocatoria, por lo tanto no es válido para acreditar la experiencia específica. 
 
En ese orden de ideas, la experiencia adquirida como persona natural, que posteriormente integre una 
persona jurídica, no puede presentar la experiencia de la persona natural puesto que son dos personas 
diferentes con distintas experiencias, las cuales no podrán ser complementarias entre sí. Ahora bien, los 
términos de referencia en su numeral 2.1.1 EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL, en su numeral 6, 
exige: “Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años de 
antelación al cierre de la presente convocatoria.”  
 
Lo anterior indica que toda persona jurídica que se presente, ya sea individual o de forma plural deberá tener 

una constitución no inferior a 5 años con antelación al cierre de la presente convocatoria, este tiempo de 

constitución es de forma unipersonal y solo adquiere con el transcurso del tiempo, mas no con la inclusión 

de otras personas, ya sean naturales o jurídicas.   

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

3. INTERESADO: JOHAN FAHIR BERMUDEZ PARRA, comunicado enviado por correo electrónico, el día martes, 
26 de junio de 2018 5:26 p.m. 
 

 
OBSERVACIÓN 

“Cordial Saludo por medio del presente solicitamos amablemente a la Entidad realizar la siguiente corrección 
al proceso del asunto, teniendo en cuenta la respuesta dada por los señores de marsh compañía de seguros 
la cual dice lo siguiente, "Me permito informar que Liberty Seguros SA se abstiene de presentar condiciones 
de expedición de póliza de seriedad de la oferta, esto con razón a que es necesario que Fidubogota  Findeter 
debe cambiar la solicitud del amparo de cumplimiento en las garantías futuras, esto con razón a que el objeto 
del contrato está dividido por etapas y no es posible expedir la póliza de cumplimiento por toda la duración 
de contrato se debe dividir por cada etapa o proyecto contratado." 
 
por lo anterior la compañía Marsh no generara la expedición de la respectiva garantía de seriedad. 
 
Sin ningún otro particular.” 
 
RESPUESTA 
La Entidad se permite informar que mantiene las condiciones de exigibilidad en la constitución de las 

garantías que amparen la ejecución del contrato, toda vez, que en todos los proyectos que ha estructurado 

la Entidad por fases o etapas, ha solicitado que la vigencia y el valor asegurado del amparo de cumplimiento 

sea por la totalidad del contrato, y no se ha dividido su constitución para cada etapa o fase, y en tales 

condiciones han sido expedidas por parte del mercado asegurador, circunstancia que se insiste, no es una 

condición nueva en los Términos de Referencia y así se ha requerido por la Entidad para amparar los posibles 

riesgos que puedan ocurrir en la ejecución de este tipo de proyectos.  

De aceptar esta modificación, se pondría en riesgo los intereses de la Entidad y la salvaguarda de los 

recursos públicos involucrados en cada proyecto, toda vez que, si un contrato que terminó la ejecución de la 

etapa 1 o fase 1, y el contratista se niegue o no cumpla con sus obligaciones para dar inicio a la etapa 2 o 

fase 2 del proyecto, la Entidad no contaría con una garantía de cumplimiento con la adecuada suficiencia 

que ampare tal situación, toda vez que este amparo se encontraría limitado al monto considerado para la 

ejecución de  la etapa o fase 1 del proyecto, en perjuicio de los intereses públicos que debe salvaguardar la 

Entidad y los perjuicios causados por un eventual incumplimiento por parte del contratista, serían mayores 

al monto asegurado por el riesgo de cumplimiento.  

Es preciso recordar que muchos de los proyectos que contrata la Entidad son por fases o etapas, y por tanto, 

se requiere que las pólizas en su amparo de cumplimiento se constituyan por la totalidad del contrato, esto 

es, en todas sus etapas o fases, en lo precontractual, contractual y postcontractual.  

Así las cosas, no se están cambiando o modificando los requerimientos para la constitución de este amparo 

para este tipo de proyectos, y no es un requisito de imposible cumplimiento, y mucho menos, dado que como 

se informó anteriormente el mercado asegurador ha venido constituyendo dicho amparo de cumplimiento de 

acuerdo con las necesidades propias para la ejecución de este tipo de proyectos.  



 
En este sentido, frente a los proyectos que se han contratado bajo este esquema, aseguradoras como: 

Liberty Seguros S.A., Seguros del Estado S.A., Confianza S.A., Berkley Colombia Seguros, Compañía 

Mundial de Seguros S.A., Aseguradora Solidaria de Colombia, solo por mencionar algunas han expedido 

este amparo en las condiciones que hoy se observan.  

No obstante lo anterior, y ante la negativa por parte de la aseguradora Liberty Seguros S.A., la cual hace 

parte del Programa de Mitigación de Riesgos de Findeter, de expedir la garantía de cumplimiento en las 

condiciones exigidas, mediante reunión llevada a cabo el día 29 de junio de 2018, y analizando las exigencias 

de cobertura para este amparo, acordaron expedir las pólizas con las cláusulas actuales, sin división del 

amparo de cumplimiento, siempre y cuando los proponentes que soliciten su expedición, cumplan con los 

requisitos de selección de riesgos de la compañía aseguradora, y cumplan con las políticas de suscripción 

definidas por la compañía.  

Es importante insistir, que la naturaleza de este amparo es cubrir a la Entidad por los perjuicios imputables 

al contratista derivados del incumplimiento de las obligaciones adquiridas con ocasión de la suscripción y 

ejecución del contrato, y para este tipo de proyectos independiente de su estructura por fases o etapas, el 

contrato es uno solo y su objetivo es que se desarrolle integralmente bajo la naturaleza propia establecida 

para cada fase o etapa,  y por tanto debe amparase en su totalidad, sin que haya lugar a su fraccionamiento 

como si se tratara de  varios contratos por cada fase o etapa. 

 
4. INTERESADO: INGENIERÍA DE PROYECTOS S.A.S., comunicado enviado por correo electrónico, el día 

martes, 26 de junio de 2018 6:36 p.m. 
 

 
OBSERVACIÓN 

 



 

 



 

 
 
RESPUESTA 
 
La Entidad se permite informar que mantiene las condiciones de exigibilidad en la constitución de las 

garantías que amparen la ejecución del contrato, toda vez, que en todos los proyectos que ha estructurado 

la Entidad por fases o etapas, ha solicitado que la vigencia y el valor asegurado del amparo de cumplimiento 

sea por la totalidad del contrato, y no se ha dividido su constitución para cada etapa o fase, y en tales 

condiciones han sido expedidas por parte del mercado asegurador, circunstancia que se insiste, no es una 

condición nueva en los Términos de Referencia y así se ha requerido por la Entidad para amparar los posibles 

riesgos que puedan ocurrir en la ejecución de este tipo de proyectos.  

De aceptar esta modificación, se pondría en riesgo los intereses de la Entidad y la salvaguarda de los 

recursos públicos involucrados en cada proyecto, toda vez que, si un contrato que terminó la ejecución de la 

etapa 1 o fase 1, y el contratista se niegue o no cumpla con sus obligaciones para dar inicio a la etapa 2 o 

fase 2 del proyecto, la Entidad no contaría con una garantía de cumplimiento con la adecuada suficiencia 

que ampare tal situación, toda vez que este amparo se encontraría limitado al monto considerado para la 

ejecución de  la etapa o fase 1 del proyecto, en perjuicio de los intereses públicos que debe salvaguardar la 

Entidad y los perjuicios causados por un eventual incumplimiento por parte del contratista, serían mayores 

al monto asegurado por el riesgo de cumplimiento.  

Es preciso recordar que muchos de los proyectos que contrata la Entidad son por fases o etapas, y por tanto, 

se requiere que las pólizas en su amparo de cumplimiento se constituyan por la totalidad del contrato, esto 

es, en todas sus etapas o fases, en lo precontractual, contractual y postcontractual.  

Así las cosas, no se están cambiando o modificando los requerimientos para la constitución de este amparo 

para este tipo de proyectos, y no es un requisito de imposible cumplimiento, y mucho menos, dado que como 

se informó anteriormente el mercado asegurador ha venido constituyendo dicho amparo de cumplimiento de 

acuerdo con las necesidades propias para la ejecución de este tipo de proyectos.  

En este sentido, frente a los proyectos que se han contratado bajo este esquema, aseguradoras como: 

Liberty Seguros S.A., Seguros del Estado S.A., Confianza S.A., Berkley Colombia Seguros, Compañía 

Mundial de Seguros S.A., Aseguradora Solidaria de Colombia, solo por mencionar algunas han expedido 

este amparo en las condiciones que hoy se observan.  

No obstante lo anterior, y ante la negativa por parte de la aseguradora Liberty Seguros S.A., la cual hace 

parte del Programa de Mitigación de Riesgos de Findeter, de expedir la garantía de cumplimiento en las 

condiciones exigidas, mediante reunión llevada a cabo el día 29 de junio de 2018, y analizando las exigencias 

de cobertura para este amparo, acordaron expedir las pólizas con las cláusulas actuales, sin división del 



 
amparo de cumplimiento, siempre y cuando los proponentes que soliciten su expedición, cumplan con los 

requisitos de selección de riesgos de la compañía aseguradora, y cumplan con las políticas de suscripción 

definidas por la compañía.  

Es importante insistir, que la naturaleza de este amparo es cubrir a la Entidad por los perjuicios imputables 

al contratista derivados del incumplimiento de las obligaciones adquiridas con ocasión de la suscripción y 

ejecución del contrato, y para este tipo de proyectos independiente de su estructura por fases o etapas, el 

contrato es uno solo y su objetivo es que se desarrolle integralmente bajo la naturaleza propia establecida 

para cada fase o etapa,  y por tanto debe amparase en su totalidad, sin que haya lugar a su fraccionamiento 

como si se tratara de  varios contratos por cada fase o etapa. 

 
5. INTERESADO: CONSTRUOBRAS C&M S.A.S, comunicado enviado por correo electrónico, el día miércoles, 

27 de junio de 2018 11:20 a.m. 
 
 

 
OBSERVACIÓN 

“Adjunto estamos enviando respuesta por parte de Liberty Seguros, después de haber solicitado la 

expedición de la Póliza para participar en las convocatorias de FINDETER  PAF-EUC-I-030-2018 y PAF-

ICBF-I-032-2018, esto para su conocimiento y fines pertinentes. 

Respetados Señores / Señoras  con respecto a los  

pliegos  de  FINDETER  Liberty  que  es  el  que  tiene  dicho programa   nos  esta  informando lo  siguiente:                                                                                                                                                

De acuerdo a lo solicitado, confirmo que para los procesos PAF-EUC-I-030-2018 y PAF-ICBF-I-032-2018 no 
es viable otorgar condiciones en los términos planteados actualmente, FINDETER tiene conocimiento que la 
asegurado sugiere lo siguiente para este tipo de procesos: 

· Si el proceso se refiere a varios proyectos simultáneos, solicitamos individualizar el esquema de coberturas 
de cumplimiento en relación con las garantías contractuales, por lo tanto consideramos que cada proyecto 
debe tener su propia póliza de cumplimiento que sea independiente de las pólizas de los demás proyectos. 

· En este sentido, sugerimos que cada proyecto tenga una póliza de cumplimiento completa que contenga 
los amparos de Cumplimiento, calidad del servicio, estabilidad y salarios, de acuerdo con las necesidades 
del objeto a contratar.” 

RESPUESTA 
La Entidad se permite informar que mantiene las condiciones de exigibilidad en la constitución de las 

garantías que amparen la ejecución del contrato, toda vez, que en todos los proyectos que ha estructurado 

la Entidad por fases o etapas, ha solicitado que la vigencia y el valor asegurado del amparo de cumplimiento 

sea por la totalidad del contrato, y no se ha dividido su constitución para cada etapa o fase, y en tales 

condiciones han sido expedidas por parte del mercado asegurador, circunstancia que se insiste, no es una 

condición nueva en los Términos de Referencia y así se ha requerido por la Entidad para amparar los posibles 

riesgos que puedan ocurrir en la ejecución de este tipo de proyectos.  



 
De aceptar esta modificación, se pondría en riesgo los intereses de la Entidad y la salvaguarda de los 

recursos públicos involucrados en cada proyecto, toda vez que, si un contrato que terminó la ejecución de la 

etapa 1 o fase 1, y el contratista se niegue o no cumpla con sus obligaciones para dar inicio a la etapa 2 o 

fase 2 del proyecto, la Entidad no contaría con una garantía de cumplimiento con la adecuada suficiencia 

que ampare tal situación, toda vez que este amparo se encontraría limitado al monto considerado para la 

ejecución de  la etapa o fase 1 del proyecto, en perjuicio de los intereses públicos que debe salvaguardar la 

Entidad y los perjuicios causados por un eventual incumplimiento por parte del contratista, serían mayores 

al monto asegurado por el riesgo de cumplimiento.  

Es preciso recordar que muchos de los proyectos que contrata la Entidad son por fases o etapas, y por tanto, 

se requiere que las pólizas en su amparo de cumplimiento se constituyan por la totalidad del contrato, esto 

es, en todas sus etapas o fases, en lo precontractual, contractual y postcontractual.  

Así las cosas, no se están cambiando o modificando los requerimientos para la constitución de este amparo 

para este tipo de proyectos, y no es un requisito de imposible cumplimiento, y mucho menos, dado que como 

se informó anteriormente el mercado asegurador ha venido constituyendo dicho amparo de cumplimiento de 

acuerdo con las necesidades propias para la ejecución de este tipo de proyectos.  

En este sentido, frente a los proyectos que se han contratado bajo este esquema, aseguradoras como: 

Liberty Seguros S.A., Seguros del Estado S.A., Confianza S.A., Berkley Colombia Seguros, Compañía 

Mundial de Seguros S.A., Aseguradora Solidaria de Colombia, solo por mencionar algunas han expedido 

este amparo en las condiciones que hoy se observan.  

No obstante lo anterior, y ante la negativa por parte de la aseguradora Liberty Seguros S.A., la cual hace 

parte del Programa de Mitigación de Riesgos de Findeter, de expedir la garantía de cumplimiento en las 

condiciones exigidas, mediante reunión llevada a cabo el día 29 de junio de 2018, y analizando las exigencias 

de cobertura para este amparo, acordaron expedir las pólizas con las cláusulas actuales, sin división del 

amparo de cumplimiento, siempre y cuando los proponentes que soliciten su expedición, cumplan con los 

requisitos de selección de riesgos de la compañía aseguradora, y cumplan con las políticas de suscripción 

definidas por la compañía.  

Es importante insistir, que la naturaleza de este amparo es cubrir a la Entidad por los perjuicios imputables 

al contratista derivados del incumplimiento de las obligaciones adquiridas con ocasión de la suscripción y 

ejecución del contrato, y para este tipo de proyectos independiente de su estructura por fases o etapas, el 

contrato es uno solo y su objetivo es que se desarrolle integralmente bajo la naturaleza propia establecida 

para cada fase o etapa,  y por tanto debe amparase en su totalidad, sin que haya lugar a su fraccionamiento 

como si se tratara de varios contratos por cada fase o etapa. 

 
 
 
 
 
 



 
6. INTERESADO: LICITACIONES CEYCO INGENIERÍA, comunicado enviado por correo electrónico, el día 

miércoles, 27 de junio de 2018 3:47 p. m.  
 
 

 
OBSERVACIÓN 

 
“ Por medio de la presente, la empresa CONSULTORÍA ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCIÓN S.A.S. 
(CEYCO INGENIERÍA S.A.S.), realiza la siguiente observación al proceso:  
1.Debido a que en la actualidad la única empresa aseguradora que otorga Garantías de Seriedad de la 
Oferta a FINDETER, se solicitó dicha garantía, pero la respuesta de la aseguradora ha sido la siguiente : 

  

Por lo anterior, la aseguradora Liberty Seguros solicita que la entidad expida una adenda modificatoria, de 
acuerdo a sus requerimientos, de lo contrario no expedirá dicha garantía de seriedad de la oferta.  

De antemano agradecemos su atención y colaboración respecto a éste inconveniente, cuya solución no 
puede ser dada por nosotros como proponentes.” 

RESPUESTA 
La Entidad se permite informar que mantiene las condiciones de exigibilidad en la constitución de las 

garantías que amparen la ejecución del contrato, toda vez, que en todos los proyectos que ha estructurado 

la Entidad por fases o etapas, ha solicitado que la vigencia y el valor asegurado del amparo de cumplimiento 

sea por la totalidad del contrato, y no se ha dividido su constitución para cada etapa o fase, y en tales 

condiciones han sido expedidas por parte del mercado asegurador, circunstancia que se insiste, no es una 

condición nueva en los Términos de Referencia y así se ha requerido por la Entidad para amparar los posibles 

riesgos que puedan ocurrir en la ejecución de este tipo de proyectos.  

De aceptar esta modificación, se pondría en riesgo los intereses de la Entidad y la salvaguarda de los 

recursos públicos involucrados en cada proyecto, toda vez que, si un contrato que terminó la ejecución de la 

etapa 1 o fase 1, y el contratista se niegue o no cumpla con sus obligaciones para dar inicio a la etapa 2 o 

fase 2 del proyecto, la Entidad no contaría con una garantía de cumplimiento con la adecuada suficiencia 

que ampare tal situación, toda vez que este amparo se encontraría limitado al monto considerado para la 



 
ejecución de  la etapa o fase 1 del proyecto, en perjuicio de los intereses públicos que debe salvaguardar la 

Entidad y los perjuicios causados por un eventual incumplimiento por parte del contratista, serían mayores 

al monto asegurado por el riesgo de cumplimiento.  

Es preciso recordar que muchos de los proyectos que contrata la Entidad son por fases o etapas, y por tanto, 

se requiere que las pólizas en su amparo de cumplimiento se constituyan por la totalidad del contrato, esto 

es, en todas sus etapas o fases, en lo precontractual, contractual y postcontractual.  

Así las cosas, no se están cambiando o modificando los requerimientos para la constitución de este amparo 

para este tipo de proyectos, y no es un requisito de imposible cumplimiento, y mucho menos, dado que como 

se informó anteriormente el mercado asegurador ha venido constituyendo dicho amparo de cumplimiento de 

acuerdo con las necesidades propias para la ejecución de este tipo de proyectos.  

En este sentido, frente a los proyectos que se han contratado bajo este esquema, aseguradoras como: 

Liberty Seguros S.A., Seguros del Estado S.A., Confianza S.A., Berkley Colombia Seguros, Compañía 

Mundial de Seguros S.A., Aseguradora Solidaria de Colombia, solo por mencionar algunas han expedido 

este amparo en las condiciones que hoy se observan.  

No obstante lo anterior, y ante la negativa por parte de la aseguradora Liberty Seguros S.A., la cual hace 

parte del Programa de Mitigación de Riesgos de Findeter, de expedir la garantía de cumplimiento en las 

condiciones exigidas, mediante reunión llevada a cabo el día 29 de junio de 2018, y analizando las exigencias 

de cobertura para este amparo, acordaron expedir las pólizas con las cláusulas actuales, sin división del 

amparo de cumplimiento, siempre y cuando los proponentes que soliciten su expedición, cumplan con los 

requisitos de selección de riesgos de la compañía aseguradora, y cumplan con las políticas de suscripción 

definidas por la compañía.  

Es importante insistir, que la naturaleza de este amparo es cubrir a la Entidad por los perjuicios imputables 

al contratista derivados del incumplimiento de las obligaciones adquiridas con ocasión de la suscripción y 

ejecución del contrato, y para este tipo de proyectos independiente de su estructura por fases o etapas, el 

contrato es uno solo y su objetivo es que se desarrolle integralmente bajo la naturaleza propia establecida 

para cada fase o etapa,  y por tanto debe amparase en su totalidad, sin que haya lugar a su fraccionamiento 

como si se tratara de  varios contratos por cada fase o etapa. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
7. INTERESADO: RICARDO AMAYA, comunicado enviado por correo electrónico, el jueves, 28 de junio de 2018 

3:03 p. m. 
 

 
OBSERVACIÓN 

 
  
RESPUESTA 
La Entidad se permite informar que mantiene las condiciones de exigibilidad en la constitución de las 

garantías que amparen la ejecución del contrato, toda vez, que en todos los proyectos que ha estructurado 

la Entidad por fases o etapas, ha solicitado que la vigencia y el valor asegurado del amparo de cumplimiento 

sea por la totalidad del contrato, y no se ha dividido su constitución para cada etapa o fase, y en tales 

condiciones han sido expedidas por parte del mercado asegurador, circunstancia que se insiste, no es una 

condición nueva en los Términos de Referencia y así se ha requerido por la Entidad para amparar los posibles 

riesgos que puedan ocurrir en la ejecución de este tipo de proyectos.  

De aceptar esta modificación, se pondría en riesgo los intereses de la Entidad y la salvaguarda de los 

recursos públicos involucrados en cada proyecto, toda vez que, si un contrato que terminó la ejecución de la 

etapa 1 o fase 1, y el contratista se niegue o no cumpla con sus obligaciones para dar inicio a la etapa 2 o 

fase 2 del proyecto, la Entidad no contaría con una garantía de cumplimiento con la adecuada suficiencia 

que ampare tal situación, toda vez que este amparo se encontraría limitado al monto considerado para la 

ejecución de  la etapa o fase 1 del proyecto, en perjuicio de los intereses públicos que debe salvaguardar la 

Entidad y los perjuicios causados por un eventual incumplimiento por parte del contratista, serían mayores 

al monto asegurado por el riesgo de cumplimiento.  

Es preciso recordar que muchos de los proyectos que contrata la Entidad son por fases o etapas, y por tanto, 

se requiere que las pólizas en su amparo de cumplimiento se constituyan por la totalidad del contrato, esto 

es, en todas sus etapas o fases, en lo precontractual, contractual y postcontractual.  

Así las cosas, no se están cambiando o modificando los requerimientos para la constitución de este amparo 

para este tipo de proyectos, y no es un requisito de imposible cumplimiento, y mucho menos, dado que como 



 
se informó anteriormente el mercado asegurador ha venido constituyendo dicho amparo de cumplimiento de 

acuerdo con las necesidades propias para la ejecución de este tipo de proyectos.  

En este sentido, frente a los proyectos que se han contratado bajo este esquema, aseguradoras como: 

Liberty Seguros S.A., Seguros del Estado S.A., Confianza S.A., Berkley Colombia Seguros, Compañía 

Mundial de Seguros S.A., Aseguradora Solidaria de Colombia, solo por mencionar algunas han expedido 

este amparo en las condiciones que hoy se observan.  

No obstante lo anterior, y ante la negativa por parte de la aseguradora Liberty Seguros S.A., la cual hace 

parte del Programa de Mitigación de Riesgos de Findeter, de expedir la garantía de cumplimiento en las 

condiciones exigidas, mediante reunión llevada a cabo el día 29 de junio de 2018, y analizando las exigencias 

de cobertura para este amparo, acordaron expedir las pólizas con las cláusulas actuales, sin división del 

amparo de cumplimiento, siempre y cuando los proponentes que soliciten su expedición, cumplan con los 

requisitos de selección de riesgos de la compañía aseguradora, y cumplan con las políticas de suscripción 

definidas por la compañía.  

Es importante insistir, que la naturaleza de este amparo es cubrir a la Entidad por los perjuicios imputables 

al contratista derivados del incumplimiento de las obligaciones adquiridas con ocasión de la suscripción y 

ejecución del contrato, y para este tipo de proyectos independiente de su estructura por fases o etapas, el 

contrato es uno solo y su objetivo es que se desarrolle integralmente bajo la naturaleza propia establecida 

para cada fase o etapa,  y por tanto debe amparase en su totalidad, sin que haya lugar a su fraccionamiento 

como si se tratara de  varios contratos por cada fase o etapa. 

 
El presente informe se expide a los tres (03) días del mes de julio de dos mil dieciocho (2018).  
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO PA FINDETER (PAF) – 1743 ICBF  
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